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CONVENIO GENERAL PARA LA REALlZAClóN DE PRACTICAS PROFESIONALES EN
ADELANTE, EL CONVENlO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, HOTELERA Ai(UVIAL, S.A.
DE C.V. REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. SIXTO GORDIANO GONZALEZ, EN
SU CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN (EN LO SUCESI,VO SE !.E
DENOMINARA "LA EMPRESA" Y POR LA OTRA LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL
VALLE PEL RfiEZQLnTAL, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. LEONCIO
uúnúÑóh PRIEGO, EN CALIDAD DE RECTOR Y REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN EN
LO SUCES)VO SE LE DENOMINARA ªºi-a uhivessioúoªª, AMBAS EN CONJUNTO LAS
PARTES, AL TENOR DE LAS S?GUIENTES DECLARACIONES y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

1. DECLARA "LA EnflPRESA" A TRAVéS DE SU REPRESENTANTE LEGAL:

1.1 Que es uria sociedad íegalmente constituida de conformídad con las leyes de los Estados Unídos
Mexicanos, según consta en ía escritura pública núrriero 60,691 de fecha 14 de mayo de 1998,
otorgada ante la fe del Lic. Armando Gálvez Pérez Aragón, titular de la Notaría pública 103, del Distrito
Federal, adualmente ciudad de México, cuyo testimonio quedó debídamente escrito en el Registro
Público del Dístrito Federaí, adualmente cíudad de México, bajo el folío mercantil rfümero 236721.

1.2 Que de acuerdo con su actívidad y objeto social, puede aproxímar a los estudíantes aí ámbito
profesíonal a través del desarroílo de prácticas profesíonales, con el fin de contribuir al desarrollo y
fortalecimiento de sus habiíidades, destrezas y conocimíentos adquiridos durante su proceso
formativo.

)

l

1.3 Que el señor Sixto Gordiano González, en su carácter de Representante Legal, cuenta con las
facultades necesarías y suficientes para suscribir el presente Convenio, según consta en la escritura
públíca ni:imero 17,6'l6 de fecha 30 de novíembre de 2023, ante la fe del Lic. Benjamín Salvador de
a Peña Ruiz de Chávez, notarfo público auxíliar de la Notaría públíca rn'ímero 20, de la cíudad de
Cancún, estado de Quíntana Roo, de la que es títu!ar el Lic. Benjamín Salvador de la Peña Mora
manífestando bajo protesta de decír verdad que dichas facultades a la fecha no le han sido revocadas,
limitadas o modificadas en forma alguna.

?Q

1.4 Que ha obtenído del Servicio de Administración Tríbutaria ("SAT"), órgano Desconcentrado de lá-1.1 ª
Secretaría de Hacienda y Crédito Público ("SHCP"), el Regístro Federal de Contribuyentes-::
HAK980514PR6.

1.5 Que para efectos del presente Convenio, señala como su domícílío el ubicado en: Carretera.
Federal Chetumal Puerto Juárez KM 251 , Akumal, Tulum, Quintana Roo, c.í:». 77780.

Il DECLARA "LA UNIVERSIDAD" A TRAVÉS DE 8U REPRESENTANTE LEGAL:
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11.1 Que medíante Decreto Gubernamental de fecha 29 de julío de 1996, se creó a la Universidad
Tecnológica del Valíe del Mezquital, mediante el Decreto que Modífica al Díverso que Creó a la
Universidad Tecnológica deí Valle del Mezquítal, publicado en e! Periódico Oficial de la entidad,
número 32, tomo CXLIX de! Ol de agosto de 2016.

11.2 Que es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Estatal, dotado de
personalídad jurídica y patrimonio propio, sectorizado a la Secretaría de Educación Públíca del
Estado de Hidalgo.

11.3 Que tíene como objeto entre otros:

11.3. 1 . Ampliar las posíbílidades de la Educacíón Superior Tecnológica a fin de contribuír, a través del
proceso educatívo, a mejorar las condicíones de vida de la poblacíón hídalguense.

Il.3.2 Formar estudiantes en el nivel de Técnicos Superiores Uníversítarios, con aptitud para la
aplicación de conocímientos y la solución creativa de probíemas, con un sentido de ínnovación en la
incorporacíón de los avances cientlficos y tecnológicos.

11.4 Que el Dr. Leoncio Marañón Ptiego, en su carácter de Rector, es el representante legal de la
Universidad Tecnológíca del Valle del Mezquital, de coríforrnidad a los Artículos 7"l , fracción Xll de la
Constítucíón Política del Estado de Hidalgo y del 39 de la Ley Orgánica de la Adminístración Pí:íblica
para el Estado de Hidalgo, así como lo dispone e! Artícu!o 10º del Decreto que Modifica al Díverso
que Creó a la universídad Tecnológica del Valie del Mezquital, publicado en el Periódico Oficíal del
Estado, el 01 de agosto de 2C)al6.

)
v

11.5 Que las facultades legales que le corresponden como representante de la Universidad
Tecnológíca del Valle del Mezquítal, no le han sido modíficadas y arnplíadas, revocadas o suprimidas,
de conforrnidad con el Artículo 14º, Fracción Xll del Decreto antes referido.

lí.6 Que, por así convenir a sus intereses en el cumplímiento de los programas de desarrollo de la

Educación Superior Tecnológica, ha decidido coordinar sus esfuerzos para las causas descritas en

Ia cláusula primera del presente Convenio.

-=,J

11.7 Que señala como domícilio legal para los efectos del presente Convenio, el propio inmueble de . ,
Ia ínstífución, que se ubíca en carretera Ixrniquilpan - Capula kílómetro 4, sín número, Colonia EI Nith,!

,)Municípío de Ixmiquilpan, Código Postal 4230C), Estado de Hidalgo; y se encuentra inscrito ?e'í-'sl
Regístro Federal de Contribuyentes con el número UTV960729U3.

Ill. Declaran "LAS PARTES".

3.1 Que es su deseo y voluntad celebrar e! presente Convenío de conformidad con los términos
y condicíones establecídos en el mísmo.

3.2 Que en Ia celebración del presente Convenio no ha existido error, dolo o mala íe o cualquíer
otro vicio del consentimiento que pudiera afectarlo de ínexístencía o nulídad.

m'1
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3.3 Que recoríocen ía personalidad juridica con la que comparecen a la celebraciórí del presente
Convenío, por lo que convienen en sujetarse y obligarse a lo dispuesto en ías siguientes:

CLAU8ULAS.

PRIMERA. - OBJETO.

El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales
"LAS PARTES? colaborarán para que los Estudiantes (en adelante, Estudiantes) y Profesores
de "LA UNIVERSIDAD" realícen PráetÑeas Profesionales y/o Estafüas, Estaneias
Profesionales, así como el desarrollo de proyectos dentro de "LA EMPRESA", así mismo
V«sitas Ñndustríales y Aeadérnicas en las instalaciones de "LA EMPRESA".

Las Prácticas y Estadías Profesionales, así como las Estancias de Profesores, son extensiones
del aula, por lo que, durante el período de su realizacíón, los estudiantes de "LA UNIVERSIDAD"
en lugar de asistir a ésta, asistirán a ?LA EMIPRESA" a contínuar su aprendízaje y aplicar los
coñocimientos adquiridos hasta el momento.

SEGuNDA. PROCEDIMÍENTO PARA SOL?CITUD DE ESTUDíANTES.

Para el cumplimíento del objeto expresado en la cíáusula anterior, "LAS PARTES" acuerdan que,
"LA EnnPRESA" solicitará por escrito el número de Estudiantes que ne»sítará para el período
correspondiente, realizacíón de Prácticas o Estadías Profesíonales. La cantidad de Estudiantes
que "LA EMPRESA" puede recibir para Práctícas, Estadia o Visitas Industriales dependerá de
sus requerimientos y de su capacidad para atender a los Estudíantes y asegurar que las Práctícas
Profesíonales, Estadías Profesíoriales y las Vísitas Industriales realmente sean un valor agregado
tanto para "LA EWPRESA" como para los Estudiantes.

?

TERCERA. DURACIÓN DE LAS ESTADÍAS EUPRESARIALES O PRÁCTICAS
PROFESlONALE8.

La duración de la Estadía Empresaríal o Práctica Profesíonal será de rrínimo 14 (catoree)
semanas y hasta 6 (seís) rneses como máxfmo; y las VisÍtas IndustriaÍes dependerán dei ,
campo de estudio y prevía autorización de "LA EWPRESA", aaí como los proyectos.-):
específicos, los cuales deberán incluirse como un anexo al presente Convenio, mismo que debp;á,
especificar temporalídad y condiciones de participacíón, entre otros.

CUARTA. - "LA EñflPRESA" SE COWPROnjJETE A:

I. Desarrollar el curso de índucción a los Estudiantes que vayan a realizar sus Práctícas
Profesionaíes, informándoles aquellos aspectos que se consideren necesarios para e!
correcto desarrollo de las mísmas.

Página 3 /9
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ll. Permítír el acceso a sus ínstaíaciones a los Estudíantes que de conformidad con el presente
Convenio vayan a realizar sus Prácticas Profesionales.

íii. Facilítar la supervisión y evaluación de las Prácticas Profesionales, así como proporcionar
la información sobre las mísmas a ?LíA UNIVERSIDAD". Deberá proporcíonarse Asesor
(a) Industríal de "LA EMPRESA". Mtra. María de Lourdes Gutíérrez Vega, correo
electrónico: Igutíerrez@oasishoteles.com, número telefóníco: (998) 8817ü00 EXT. 4942.

IV. Las Estadías y/o Prácticas Profesíonales serán realizadas a fftulo gratuito, ya que estas
son y forman parte integral de los Estudíantes en su plan de estudios; en consecuencia,
"LA EMPRESA" en la medida de sus posíbílidades otorgará apoyos en especie; por lo
que se les otorgará cormda a cada Estudiante que realice sus Prádícas Profesionales en
Ias instalaciones de "LA ERfiPRESA". (Lo meneíonado en este párrafo esta explicado
puntualmente en ía carta de aceptacíón y en las declaraciones de este Convenio,
compartíendo hasta qué punto, ?LA EWPRESA" puede brindar apoyo a los Estudiantes).

V. Notíficar al responsable que la "LA uNlVERSIDAD" designe, todas y cada una de las
rregularídades que se presenten con los Estudíantes durante el desarrollo de su Estadía
o, Prádícas Profesioriales, con el objeto de evaluar la estancía de los Estudiantes o darlo
de baja de "LA ERIIPRESA", notíficando por escrito las üusas, invalidando al Estudiante
para con su actuar ante ínstancias penales, judiciales, etc., hasta en tanto las partes
responsables del presente convenio neguen a un acuerdo.

U

Vl. Desígnar un asesor de "LA EllnPRESA" que otorgará apoyo y asesor?ía al Estudiante en
aspectos específicos relacionados con las funciones propias de las Prácticas
Profesionaies y/o Estadías, Estancias Profesionales.

%Q
Vll. Evaluar las so!icitudes que "LA UNIVERSIDAD" demande para realizar Estancias

Académícas de acuerdo a las posibílidades y necesidades de "LA EnflPRESA".

Vlll. Las Visitas Industriales que "LA UN?VERSIDAD" solicíte previa autorízación por escrito
mismo que se su3etara de acuerdo a los Iíneamientos y polítícas que "LA EMPRESA" haya
determinado como parte de la responsabilidad de la misma.

IX? Proporcíonar una Carta De Aceptación la cual acredite la temporalidad que el Estudiante
se-dese;ªpeªña; co;; practicant;-a;ÍªmisrnoJ aí concluir su ªp'eriodo-de'estadía-pactad«2,- l; ,
deberá proporcionar una Carta De Terminación la cual va!ide las semanas o mesea?,gue
estuvo el estudiante como practicante.

QUINTA. - "LA UNIVERS?DAD" SE CCXlllPROnflETE A:

1. SupervisaryevaluarcoristantementeeldesarrollodelasPráctcasProfesonalesy/oEstadías,
Estancias Profesíonales.
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ií. Seleccionar conforme las actívidades a desarrollar y el perfií profesional requerido, los
Estudiantes que realizarán las Práctícas Profesionales, con la finalidad de tratar de cubrír con
el número de Estudiarites requeridos por "LA EnllPRESA", esto deperiderá de la matrícula
que pretenda egresar.

Ill. Expedír a los Estudiantes una Carta de presentación, en la cual especifique el Programa
Educativo, grado escolar, no. De afilíación al IMSS; mismo que cubra al estudiante fuera y
dentro de "LA EWPRESA", síempre y cuando se encuentre dentro del periodo de estadía
estipulado en ía Carta de Presentación, sí fuese el caso que el estudiante debíera integrarse
"LA EMPRESA", antes del periodo de estadía, bastará la firma del presente convenío, no
omítiendo los tierripos estípulados por ?LA UNIVERSIDAD", para que el estudiante acuda a
dar seguimiento y atención a íos procesos, para la entrega de cartas de presentación y demás
que "LA UN?VERSIDAD" requíera.

IV. Garantizar que el Estudiante tenga toda la informacíón y formatos referentes a su proceso de
Estadías / Prácticas profesionales.

V. Realizar los trámites correspondientes para que las Prácticas Profesionales o Estadías
Empresariales que se realicen en "LA EflflPRESA" sean consideradas como válídas, por lo
que "LA EMPRESA" no se responsabiliza de nínguna obligación que se desprenda de tal
condíción, ní ante "LA UNíVERSWDAD" ni ante los Estudíantes.

Ví. Instruír a los Estudiantes que sean enviados a realízar su estadía o práctícas profesionales a
efer,to que se respeten y acaten las normas de seguridad, reglamentos internos y demás
ndicacíones de "LA EllflPRESA" y a conservar el orden y disciplína.

,)

Vll. Informar a los Estudiantes que desde el momento que aceptan ía Carta de Presentación
correspondiente, aceptan de conformidad que "LA EWPRESA" no tendrá algún tipo de
relacíón laboral, socíetaria, mercantil o de cualquier índole, por lo que los Estudiantes
quedaran inhabilítados para presentar cualquíer querella sin la autorizacíón de la "LA
UNIVERSIDAD".

<

Vlll.A contratar una pólíza de seguro de gastos médicos que ampare !a asistencía médíca del
Estudiante en caso de accidentes personales y/o rriuerte. Garantizar que los Estudiantes que
vayan a realizar sus estadías o práctícas profesíonales se encuentren inscritos y activos en el
Instituto Mexicano deí Seguro Socíal puesto que todo accidente, enfermedad, pérdida, etc.,

del,.g
ará--X,

que se pueda presentar durante el tiempo de las estadías o prácticas profesionales o
traslado del Estudiante de su domícílio particular a "LA EnJlPRESA", o viceversa, no se h5í

f-responsable a "LA EMPRESA". '«
IX. A sacar en paz y a salvo a "LA ERflPRESA" de cualquíer reclamación hecha por algún tercero,

o bien Padre de Familía o Tutor derivado de fallecímiento, accidente, altercados, o cualquier
otro siníestro que sufriere alguno de los Estudiantes.
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X. Dar a conocer las polítícas y lineamíentos que "LA EWPRESA" establezca para dar
cumplímíento a las estadías, estancias académicas y vísitas índustriales, para que íos
Estudiantes y Personal Académico se acate a lo estipulado.

SEXTA. - ANEXOS

"LAS PARTES" convíenen que los programas o proyectos de trabajo que se presenten en el
marco de estas bases del presente Convenío, una vez aprobados, serán consíderados como
anexos de ejecución o anexos técnícos de las mismas, y elevadas a ía categoría de acuerdos
específicos de vínculación y colaboracíón, los cuales serán suscrítos por "LAS PARTES".

SÉPTIMA . - LINEAWIENTOS.

"LAS PARTES" se comprometen a dar a conocer mutuamente y a observar los lineamíentos
bésicos de trabajo de cada una de "LAS PARTES" para su aplicacíón. ?LA EMPRESA"
únicamente bríndaíá los lineamientos para lectura y conocímíento dentro las instaiacíones de "LA
EMPRESA", durante las visitas de seguimiento a Estudíantes.

OCTAVA.- PROYECTOS DFSARROLLADOS.

"LAS PARTES" convienen en que las solícitudes y los resuttados de las Prácticas Profesionales,
Estadías, Estancías Académiüs, así corno de los trabajos reaíízados serán revisados y
aprobados por el personal que cada una de "LAS PARTES" autorioe para tal efecto, para eI caso
de "LA UNIVERSIDAD" las áreas que darán seguímiento a las solicitudes y acuerdos serán los
responsables de la Díreccíón de Vínculacíón y Extensión Uníversítaría y de la Secretaría
Académíca, así mismo, los asesores o coordínadores de los procesos que se hayan atendído,
por "LA EnnPRESA" el personal que haya o este participando dependiendo los procesos; al
finalízar las prádicas e! Estudíante deberá entregar a "LA EÍlflPRESA" un tomo del proyecto que
haya desarrollado en origínal.

!

->
'a

NOVENA. - DOMICILIOS Y CONTACTOS

"LAS PARTES" señalan como sus dornicílios convencíonales y correos electrónicos para
cualquier notíficación, aviso o cumplimiento de las obligacíones que corresponda relacionadas
con el Convenio los que más adelante se precísan, en el entendído de que cualquier modíficación
a los mísmos deberá notíficarse a la otra parte con treinta días hábíles de antícipacíón a que ocurra
dicho cambío, pues de lo contrarío los avisos, notíficacíones o cumplimíentos de obligac3ones
veríficadas a tales domicilios, y correos electrónicos surtírán plenos efectos Iegales.

=-==i
l-

í

POR LA EMPRESA:

Nombre de la Empresa: HOTELERAí Al(UMAL, S.A. oE c.v.
Contacto: Mtra. Mería de Lourdes Gutiérrez Vega
Cargo: Gerenta de Gestión y Desarrollo de Talento
Correo Electrómco: Igutíerrez@oasishoteles.com

Página 6 /9
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Domicilio: Blvd. Kukulcán Km. 6.5, Cancún, Méxíco
Coloma: Zona Hotelera

Código Postal: 77500
Teléfono: (998) 881-7000 EXT. 4942
Ciudad: Cancún, Quintana Roo

POR LA UNIVERSIDAD:

Contaeto: L.D. Rocío Mariíí Olguín Cuevas.
Cargo: Díredora de Vinculación y Extensión Uníversitaria.
Correo efectrónico: dir.vinculacíon@utvm.edu.mx
Domicilio: Carretera Ixmíquilpan - Capula Km. 4.
Colonia: EINith.

CódÑgo Postal: 42300.
Teléfono: 759 72 39al 07

Ciudad: Ixmiquílpan, Hgo.

DÉCIMA . - PROPIEDAD INTELECTUAL.
V

Los derechos de propiedad íntelectual, que se deríven de íos trabaios e ínvestigacíones realizadas
en térmínos de estas bases de concertacíón corresponderán nominalmente a la "LA EíVIPRESA".

DÉClII/IA PRIMERA. - INDEPFNDFNCIA DE LAS PARTES.

Los colaboradores de "LAS PARTES" que sean desígnados para la reaíízacíón de actividades en
ejecución de este Convenio contínuarán, en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de
aquella con la cual tiene estabíecida su relación laboral.

Queda entendido entre LAS PARTES que "LA UNIVERSIDAD" es independíente y totalmente
responsable por sus propias accíones y no es, y no se ostentará en ningún caso, como empleado,
agente, representante, mandatario, accionista o asociado con o de "LA EMPRESA",
príncípalmerite para efedos laborales, responsabilidad civíl y responsabilídad penal y viceversa M

DÉCIMA SEGUNDA. - CONFIDENCIALIDAD.

Los Estudiantes de "LA UNIVERSIDAD" que realicen sus Prácticas Profesionales o Estadías
Empresariales en "LA EflnPRESA", se comprometerán a guardar confidencíalmente todo lo
referente a secretos industria!es y a respetar y sujetarse en todo momento a !as normas y políticas
de "LA EMPRESA", comprometiéndose además a acatar el reglamento interior de trabajo de ?la:: %
misma y demás normas que estuviesen establecídas para-la permanencia y uso'de las 'y'.
instalacíones. '

DÉCIMA TERCERA, - SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFlNíTlVA DE LOS ESTUDIANTES.

Página 7 /9
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"LA Ell!IPRESA" podrá suspender temporal o definitivamente a los Estudíantes que realícen
Práctícas Profesíonales o Estadías Empresariales en "LA EÍUíPRESA" cuando se presente alguno
de los siguíentes eventos:

a)
b)
c)
d)
e)
f)

g)

La incapacidad temporai del Estudiante ocasionada por un accídente o enfermedad;
El cometer alguna falta conforme a las políticas aplicables en "LA EWPRESA";
La prisión preventíva del Estudiante seguida de auto de iibertad;
El auto de formal prisión en contra del Estudiante seguido de su arresto;
Faltas no justífícadas por las dependencías públicas designadas por la Universídad (IMSS);
Presencia de más de tres retardos de acuerdo a los horaríos estipulados por
"LA EnflPRESA":
El involucramiento de un tercero, Padre de Familia o Tutor, en actívídades y/o
responsabilidades del estudíante; así como la íntromísión erí asuntos académicos sin el
acompañamíento de una figura institucíonal de f'LA UNtVERSIDAD";

"LA EIlflPRESA" podrá solicitar a "LA UNIVERSiDAD" que sustituya al Estudiante que no asísta
o sea impuntual a los dias y horarios que tíene acordados corí "LA EMPRESA". "LA EMPRESA"
notitícará a "LA UNIVER81DAD" los hechos y motívos por los cuales solícíta la rernoción del
Estudiante. En caso de que "LA UNIVERS?DAD" tenga Estudiarítes disponibles que cump!an con
los requisítos para realizar la estadía empresaríal o prádica profesíonal eri "LA EMPRESA?, "LA
UNlVER81DAD", propondrá a "LA EñflPRESA" a díchos Estudiantes para la sustítucíón.

u
"LA UNIVFRSIDAD" indícará a "LA EñflPRESA" si es posible sustítuir a íOS Estudiantes
suspendidos y, en su caso, propondrá a los candidatos para dicha susUtucíón.

DÉCIMA CUARTA. ACUERDO ÚNICO.

El presente Convenío incluye todos los compromisos de "LAS PARTES" y deja sin efecto
cuaIquier,otra negocíación previa, compromiso y conveníos por escrito o verbales relativos al
ob3eto del presente Convenio. Ninguna renuncia, aíteracíón o modíficací6n de cualquiera de las
prevísíones de este acuerdo de voluritades será oblígatoría, a rnenos de que esté ínciuida en una
adición a es{e Convenío, firrnado por las pérsonas debidamente autorizadas como representantes
de ?LA EMPRESA" y de "IA UNIVERSIDAD".

?

DECIMA QUINTA. - VIGENCIA.

El presente Convenio entrará en vigor a partír de su fecha de fima y tendrá una vigencia
i'ndefinida, a partir de la fecha de su fírma, pudiendo modifícarse, adicionarse o darse por .
*arrn;ríOrIrs 2ñ*r'rriQr4Qmariki rsñr rrui+iín 2éllQrrlíi ehritrn '! JUs PJkRTFÑ"- Inualmpn'm nodrá rJarseterrnínado anticipadamente por mutuo acuerdo entre "LAS PARTES". Igualríieríte podrá darse .

%por terminado anticipadameríte por cualquiera de "LAS PARTES", previo aviso por escrito.gpe-?'
haga a la otra, con 30 (treínta) días de anticipacíón sin perjuício del cumplimíento de las
at.%ví«'ar4ps rii iíq !Q? pnri ií:»rítrpn pn dpsarrollo? ªactívídades que se encuentren en desarrollo.

DÉCIMA SEXTA. INTrRPRrTA(JÓN, CONTROVERSIAS Y JURISDICCIÓN.

Página 8 /9

u

?J



JnÁW
J
7

rMyÁ
;I %'H

OÁSíS
/,f.
ri Í

/

<K':!.>-
:?-t'n'-

.l't.
9 íI!',,

9i
Il

vMgIc.í
'zaulta/

Llnfversidad Tecm
dej Vülk. del Mci

'!!' EDUCACIÓN
-ClÓíº-" .'lllL'=!.i'.. :-.?/'%"' SEC..PETAPIA. DE EÜIICI"»?r

j'
í?k

!?'

"LAS PARTES" pactan y convienen que cualquier contíoversia, dísputa, díferencia o reciamacíón
entre elias, derivada de o en relación con este Convenio, su ínterpretacíón, ejecución,
cump!imieríto o íncumplimíento, será resuelto y decidido por los Tribunafes Competentes según
sea el domicilio expresado, y a quien le competa la falta, ya sea a @'LA UNlVERSjDAD" o 'ªLA
EMPRESA" renunciando expresamente a cualquier otro beneficio que pudíera derivarse de fuero,
nacionalidad, domicilio o vecindad, o por cualquier otra causa generadora de competerícía.
Enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance de este Conven)o, lo firman de conformidad
por duplicado en la Ciudad de Ixmiquilpan, Hidalgo, O'l (primero) de abril del año 2025
(vemtÍeínco).

Ft?í';'.ªPOR "!A UNI!ER81QAD"

=W'?siieoDR. LEOI

GOS Y CONTACTOS DE ViNCULACiÓN POR:

POR "LA EllflPRESA" -

./ª
/---

?.-/?
/'

C. SIXTO GORDAN0- G"óNZAtEZ -
REPRESENTANTE LEGAL

ª<i-a iBÑi IM

.-AOLAR/IUN YER
DIRECTORA ?uAuzúcíóx

(.uúJ
"LA UN»VERSjDAD"

L,'[5: RO6i0 'Mi81LÍ OL'qUÍN CUEVAS» MA$lL
idi,cuDIRECTORA DE gi,áütxc«ós 'v EXTFNSlóN
UNIVERSITARIA

LAS FIRMAS QuE ANTECEDEN FORMAN PARTE DEL CONVENIO PARA LA REALlZACle)N DE PRACTICAS
PROFESIONALES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE HOTELERA AKUMAL, S.A. DE C.V. Y LA UNlVER81DADTECNOLÓG{CA DEL VALLE DEL MEZQUITAL", FIRMADO EL 01 DE ABRIL DEL AÑO 2025.
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